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MíDíiterio de la fiotoacion 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administracción Local por la 
que se dispone la f rmación del 
nuevo escalafón rectificado, del Caer 
po Nacional de Directores de Bandas 
de Mmica Civiles. 
De conformidad con lo prevenido 

en ei ari iculo 15 al 18 v 212 del vi
gente Reglamento de Funcionarios 
de 30 de Mayo de 1952. 

Es'a Dirección General ha resuelto 
formar el nuevo Escalafón, rectifica 
do del Cuerpo Nacional de Directo
res de Bandas de Música Civiles, con 
arreglo a las siguientes normas 

1. a E l Escalafón se total izará con 
referencia al día 31 de Diciembre de 
1957, y c o m p r e n d e r á todos los fun
cionarios que en la citada fecha per
tenecían al Cuerpo. 

2. " Los Directores de Bandas de 
Música Civiles serán agrupados en 
dos categorías, primera y segunda y 
llevarán n u m e r a c i ó n correlativa por 
separado para cada uno de ellas. E l 
orden de colocación vend rá determi
nado por la fecha de ingreso en el 
Cuerpo, y para los ingresados en la 
misma fecha, por orden de la lista 
definitiva de aprobados, y a falta de 
ésta, por el tiempo de servicios com-
putables al efecto. 

3. a E l Escalafón cons ta rá d é l o s 
siguientes datos: , I 

a) N ú m e r o de orden, que será 
correlativo para cada categoría . 

b) Nombre y dos apellidos. 
c) Fecha de nacimiento y edad 
d) Forma y fecha de ingreso en 

el Cuerpo. 
e) Servicios computables en el 

mismo. I 
f) Total de servicios computables 

a la Admin is t rac ión local. 
, g) Si tuación administrativa y des

tino, en su paso, y 
h) Tí tulos académicos o profe

sionales. 
4. a Para su inc lus ión en el Esca

lafón los interesados sea cual fuere 

su si tuación administrativa, d ebe rán 
presentar los orumentos siguientes: 

a) Dec la rac ióo- resumen. 
b) Hoja de servicios, 
c) Certifica CÍO a< reditat¡va de 

los servicio^ prestados ^n ei Cuerpo 
a partir del 31 de Octubre de 1934, 
fecha de cierre de! primer escalafón 
definitivo, salvo que ya las tuviesen 
enviadas expresa mente para cons
tancia en ei expediente personal. 

d) Certificaciones acreditativas de 
los servicios presta ios a la Adminis
t rac ión local en plaza no correspon
diente al* Cuerpo de Directores de 
Bandas de Música Civiles, sea cual 
fuere la fecha de los mismos, y 

e) Certificaciones le c u a n t o s 
otros extremos hayan de constar en 
el expediente personal y no figuren 
acreditados ya en el mismo. 

5. a La dec la rac ión a) y la hoja de 
servicios b) de la norma cuarta serán 
expedidas por duplicado en los im
presos que al efecto facili tará el Co
legio Oficial 4e Directores de Bandas 
de Música Civiles. 

6. a Las certificaciones de servi
cios serán expedidas por el Secreta
r io de la Corporac ión respectiva, con 
el visto bueno del Presidente de la 
misma, en impresos que, como los 
anteriores, serán facilitados por el 
Colegio Oficial, y h a b r á n de puntua
lizar el carác te r del nombramiento 
la fecha de la toma de posesión y 
la fecha y causa del cese, resumien
do el total de años , meses y d ías que 
comprende el correspondiente per ío
do de servicios, 

7. * La presentac ión de los docu
mentos referidos se efectuará en esta 
Dirección General, Sección primera. 
Negociado de Escalafones, por los 
propios interesados o por conducto 
del Colegio Oficial, hasta el día 30 
de Marzo p róx imo , 

8. a Los Gobernadores civiles dis 
p o n d r á n la inmediata inserc ión de 
la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia respectiva. 

Madrid, 15 de Enero de 1958,—El 
Director general, José Luis Moris. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

C O N C E S I O N E S 
Visto el proyecto de reforma y re

planteo de las obras del Salto de Cor-
natel, denominado Sistema Cornatel, 
Saltos de Cornatel y Que reño , sobre 
los ríos Sil, Boeza y otros, en t é rmi 
nos de Congosto, Molinaseca, Pon-
ferrada y varios m á s (León) y Rubia
na de Valdeorras (Orense), presenta
do por la Empresa Nacional de Elec
tricidad, asunto en el cual ha dicta
minado el Consejo de Obras P ú b l i -
cas 

ESTE MINISTERIO, o ído a dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto apro
bar dicho proyecto, con sujeción a 
las siguientes condiciones: 

1. a—Se aprueba el proyecto de re
planteo del Salto de Cornatel, sobre 
el r ío Sil , suscrito en Madrid en Mar
zo de 1954 por los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Euge
nio Vallarino Cánovas del Castillo y 
D. Enrique Sánchez Conde, presen
tado por la Empresa Nacional de 
Electricidades. A.,concesionaria por 
la Orden Ministerial de 31 de Jul io 
de 1952 del aprovechamiento hidro
eléctrico denominado Salto Corna
tel, sobre los r íos Sil, Boeza y otros, 

2. a^-En el plazo de seis meses, con
tado a partir de la fecha de la pre
sente ap robac ión , debe rá ser presen
tado por la Sociedad concesionaria 
un nuevo proyecto de replanteo del 
Salto de Que reño , con el embalse de 
P e ñ a r r u b i a , en cuya redacc ión de
be rán tenerse en cuenta las siguien
tes prescripciones: 

a) Se inc lu i rá un nuevo estudio 
de la central de Q u e r e ñ o , que debe
rá tener su desagüe normal a la 
cota 359, como m á x i m o , en lugar de 
la 355,13 del proyecto presentado. 

b) Se d a r á cumplimiento a las 
prescripciones c) y d), impuestas en 
la conces ión de 31 de Julio de 1952, 
referentes a la p resen tac ión para el 
proyecto general de Sistema Corna
tel, de un Pliego de Condiciones y 
Proyecto de estaciones de aforos 



prescritas por la Orden Ministeral Madrid, 9 de Enero de 1958.—El D i 
de 10 de Octubre de 1941. rector General, P. D., E l Jefe de la 

c) Se inc lu i rá la re lación detalla- Sección. —Firmado: Doncel, rubr i -
da de todos los propietarios y apro-; cado.—Es copia: E l Ingeniero Direc-
Yechamientos afectados por las obras, tor, César Conti. 

3, "—Queda obligada la empresa 434 N ú m . 168.—346,50 ptas. 
concesionaria al cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvia l , lo mismo durante la cons
t rucc ión que en la explotac ión del 
aprovechamiento. 

4, ' — E l rég imen de trabajo del Sal
to de Quereño debe ser de entrada j 
por salida, hasta 45 metros ^cúbicos ( 
por segundo que pudiera llevar el ' 
r io Sil e n . P e ñ a r r u b i a , sino existiera 
este embalse y los d e m á s de aguas 
arriba, pudiendo aprovecharse el ex
ceso sobre aquel caudal, libremsnte, 
pero somet iéndose al régimen de 
desembalses que determine la Direc
ción General de Obras H i d r á u l i c a s . . 

5, a—Se otorga esta concesión sin 

Eicma. Dlontasíán ProMal 
dejeón 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e terminado las obras 

de cons t rucc ión del C. V. «Cadafres 
ñ a s por Viariz a la carretera de V i -
Uafranca del Bierzo al Barco de Val-
deor ras» n ú m . C-l-49, ejectuadas 
por su Contratista Cía. Minera Mon 
t a ñ a s del Sur. S. A., se hace públ ico 
en cumplimiento de la R, O- de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per 
sonas o entidades que se crean con 

causar perjuicio a tercero Y h a b r á de derecho a reclamarMcohtra la .fianza 
ser compatible con las necesidades por d a ñ o s y perjuÍGÍOS> deUdas de 
de los regadíos queaprovechan aguas 
de las cuencas del Sil y afluentes, 
hasta Quereño , que estén en explota
ción o cons t rucc ión , tengan proyecto 
aprobado, o que puedan ser conce
didos por el Ministerio de Obras P ú 
blicas. 

6.a—En el plazo de seis meses la 
entidad concesionaria presentará en 
el Ministerio de Obras Públ icas , los 
proyectos de las variantes de la Ca
rretera Nacional de Pónfe r rada a 
Orense y del F. C. del Norte, motiva 

y perjuicios 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo, o cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones ante el 
Juzgado de Paz de C o m i l ó n , térmi
no municipal donde radie in las 
obras, durante el plazo de veinte (20) 
d ías , contados a partir de lá fecha 
de publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. Acabado este pe r íodo , el Alcal 
de del correspondiente t é rmino m u 
nicipal -deberá solicitar de la AiitO 

das por la cons t rucc ión del Salto de ridad jud ic ia l la relación de deman 
Quereño , que ejecutará a su costa, das formUiadas, ia cual remi t i rá a la 
siendo de cumplimiento obligatonp Excraa. Dipu tac ión Provincial den 
las prescripciones que dicten sobre tro de \os diez (10) d ías Siguientes al 
el particular las Direcciones Genera- en que finaiizó ia p resen tac ión de 
les de Carreteras y Ferrocarriles, res- rei-lamaciones 
pectivamente. j Le¿nt u de E n e r o de 1 9 5 8 . - E l 

7,a—Deberá reservarse el caudal Presidente, Ramón Cañas . 587 
necesario para ampliar en una ex- i . . . ; , 
tensión de unas 2.250 Has., m á s los . n i j , «A«Ais«« 
regadíos establecidos en la zona com- 10016^9^00 HmrállCa QOl OOOrO 
prendida entre los ríos Burbia y Cúa, 
jun to a su confluencia, sobre la base 
de una dotac ión análoga a la de los 
regadíos del Bierzo. 

8. a —Deberá ser respetado el caudal 
necesario para todos los regadíos es
tablecidos en la cuenca del Sil, no 
solo antes del Salto de Quereño , sino 
t a m b i é n los situados aguas abajo del 
mismo que estén legalizados y de 
aquél los , que, no es tándolo , se soli
cite su legalización en el plazo de 
seis meses, a contar de la fecha de 
esta resolución. 

9. a—Queda subsistente la conce 
sión de 31 de Julio de 1952, con to
das sus condiciones, salvo las que 
queden modificadas por la aproba
c ión de este proyecto. 

Lo que de Orden del Excelent ís i 
mo Sr. Ministro le comunico para su 
conocimiento, el de la Sociedad i n 
teresada y cumplimiento de lo dis 
puesto en la condic ión 8.a de esta re
so luc ión . 

Dios guarde a V. I . muchos años.— 

C O N C E S I O N E S 
Visto el expediente incoado a ins 

tanc ía de D . Manuel Flórez Méndez 
de aprovechamiento de aguas con 
las del río Torio, en t é r m i n o mu ni 
cipal de León, con destino a riegos. 

Resultando qué abierto el pe r íodo 
de competencia de proyectos en el 
Boletín Oficial del Estado, de 2 de 
Enero de 1956, solo se p re sen tó el 
del peticionario, suscrito por el In 
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D . Manuel Sánchez de Miguel, 
con fecha de diciembre de 1955, 
a c o m p a ñ a n d o el resguardo acredita
tivo del depós i to del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio públ ico y, 
posteriormente, a pet ic ión de la A d 
minis t rac ión el t í tu lo de propiedad 
de la finca. 

Resultando, que remitido el pro 
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la se
gunda Sección Técnica de la Confe 
derac ión Hidrográfica del Duero, a 

los efectos de lo preceptuado en el 
ar t ículo 14 del R. D.-Ley de 7 de 
Enero de 1927, le devolvió informa
do en el sentido de que figurando 
en los Planes de la Confederación la 
cons t rucc ión de un pantano sobre 
el río Torio y aguas arriba de la toma 
solicitada, estima que en la conce
s ión debe especificarse que una vez 
construido el pantano de referencia, 
el concesionario queda obligado a 
las condiciones generales que se itn' 
pongan. 

Resultando que sometido el pro
yecto a información públ ica y publi
cado el correspondiente anuncio en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias de León, Zamora y Salamanca 
y fijado t a m b i é n en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de 
León, dentro del plazo reglamenta
r io se p r e s e n t ó una rec lamac ión sus
crita por la Sociedad Hidroeléctr ica 
Ibérica «Iberduero , S. A.» en la que 
solicita que por el Ministerio de 
Obras Púb l i ca s se determine la in
demnizac ión que p recep túa el ar
t ículo 17 ciel R, D , Ley de concesión 
de los Saltos del Duero de 23 de 
Agosto de 1926. 

Resultando que dado traslado de 
la anterior rec lamac ión al peticio
nario, la con te s tó en tiempo opor
tuno mediante el escrito que obra 
unido al expediente, solicitando su 
deses t imac ión . 

Resultando que remit ido el pro
vecto al Sr. Ingeniero Jefe de la Jefa
tura Agronómica de la provincia de 
León, á los efectos de lo dispuesto 
en la O . M . de Agricultura de 27 de 
Julio de 1943, le devolvió informado 
favorablemente con fecha 24 de Oc
tubre de 1957. 

Resultando que se ha efectuado la 
confrontac ión del proyecto, levan
t á n d o s e el Acta correspondiente, in
formando el ingeniero encargado 
que aquél concuerda sensiblemente 
con el terreno, cons ide rándo lo per
fectamente viable; respecto a la re
c lamac ión de Iberduero, dice que 
debe Ser desestimada, por cuanto no 
se ha alcanzado todavía el volúmen 
reservado al Estado por la O. M . de 
25 de Marzo de 1935. En consecuen» 
cia propone se otorgue la Concesión 
con las condiciones que formula. 

Resultando que asimismo infor
ma favorablemente la Jefatura del 
Servicio Agronómico y la Abogacía 
del Estado, de la provincia de Va* 
l iadolid. 

Considerando que el expediente 
está bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Considerando que la reclamación 
presentada debe ser desestimada 
por las razones que alega el Ingenie
ro encargado y que todos los infor
mes emitidos son favorables al otor
gamiento de la conces ión . 

Considerando las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de Mayo 



<le 1932. Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo a ñ o y, 
por los Decretos de 10 de Enero y 
28 de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto: 
Desestimar la rec lamac ión de la 

sociedad Hidroe léc t r ica Ibérica «Tber 
duero. S. A » y otorgar la conces ión 
de agua solicitada por D. Manuel 
í l ó r e z Méndez, con sujeción a las 
condiciones que a con t inuac ión se 
enumeran: 

t.a Se autoriza a D. Manuel Fió 
rez Méndez para aprovechar agua 
hasta 3,12 1. s. derivados del r ío To 
río, en t é r m i n o municipal de León 
con destino al riego de 3,25 Has. de 
terreno en finca de su propiedad, al 
«itio denominado la «Candamia» 
El caudal fijado tiene el ca rác te r ele 
máximo, no respondiendo del mis 
cno la Admin i s t r ac ión sea cual fuere 
la causa de su d i sminuc ión . 

2. * Las obras se e jecu tarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario, suscrito en Diciem
bre de 1955. por el Ingeniero de Ca 
minos, Canales y Puerto, D. Manuel 
Sánchez de Miguel, siendo su presu
puesto de ejecución material de 
23 493 78 pesetas. 

3, a Las obras da r án comienzo en 
el plazo de tres meses a contar de la 
fecha de publ icación de esta conce 
síón en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y, h a b r á n de que 
dar terminadas en el de un a ñ o a 
partir del comienzo. 

4 a La Inspección y vjgilancia de 
las obras e instalaciones, 'tanto du 
•rante la cons t rucc ión como en el 
período de explotac ión del aprove 
chamiento. q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográfica d e l 
Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones >• gas 
tos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a, di 
dio Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y pre
vio aviso, por escrito, del concesio 
nario, se p iocede rá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien de
legue, l evan t ándose Acta en la que 
conste el cumplimiento de és tas 
Condiciones, sin que pueda comen 
zar la explo tac ión del aprovecha 
miento antes de aprobar dicha Acta 
la Dirección de la Cónfederación 
Hidrográfica del Duero. 

5. a Se concede la ocupac ión de 
los terrenos de dominio públ ico ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. 

6. a El agua que se concede que 
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquélla. 

7. a La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
ios vo lúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma qué estime 

conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquél la . 

8. a Esta conces ión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes. 

9. a Esta conces ión se en t ende rá 
otorgada como provisional y a t í tu lo 

badaelactade reconocimiento final 
de las obras. 

15. Caduca rá esta conces ión por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, dec l a rándose aquélla , según los 
t r á m i t e s s eña l ados en la Ley y Re
glamento de Obras P ú b l i c a s 

Y habiendo aceptado el señor in
precario para los riegos del pe r íodo I teresado, las preinsertas condicio 
comprendido entre 1.° de Junio y 30 nes y remitido pól izas por valor de 
de Septiembre, pudiendo en conse- ciento cincuenta pesetas (150,00) 
cuencia ser reducido o suprimido en | según dispone la vigente Ley del 
su totalidad el caudal en ese p e r í o - í Timbre de 14 de A b r i l de 1955, 
do. sin derecho a indemnizac ión al f las cualeá quedan adheridas a esta 
guna, lo cual se c o m u n i c a r á en m o - 1 resolución, se lo comunico para su 

| conocimiento y d e m á s efectos; ad ' 
Í v i r t iéndole de la obligación que tie-
1 ne de presentar este docui^jen o den-
j t r o de los 30 d ías háb i les siguientes 
a la fecha de su recibo en la Oficina 

i Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales de Valladol id, corres-

mento oportuno al concesionario 
por la Confederación Hidrográfica 
del Duero. 

10. El concesionario queda obl i 
gado a abonar a la Confederación 
Hidrográfica del Duero u Organis
mo del Ministerio de Obras P ú b l i 
cas que la sustituya, un canon anual p o n d í e n t e para satisfacer el referido 

impuesto y el exceso del Timbre a 
metá l i co en su caso 

Valladolid. 28 de Enero de 1958.— 
El Ingeniero Director, Benito J imé
nez Aparicio. 
463 Núm.167—735.00 ptas, 

Administraciáfl mwáml 
1 -

Ayuntamiento de 
La Bañeza ' 

CONVOCATORIA.—El Excmo. Ayun
tamiento de La Bañeza ha acordado 
proveer en propiedad dos plazas de 
funcionarios de «servicios especia-

de dos c é n t i m o s y medio de peseta 
(4),025) por cada metro cúbico de 
agua derivada fijado con carác te r 
provisional por Ordenes Minisleria 
les de Obras Púb l i ca s de fecha 3 de 
Junio y 9 de Julio de 1957, en reía 
ción con las normas de apl icación j 
de la de 18 de Abr i l de 1947, por las ¡ 
obras de regulación y mejora de j 
caudales que la Confederac ión del 
Duero haya establecido o establezca 
en esta o en otras corrientes de 
aguas con los pantanos construidos 
o que se construyan en lo sucesivo 
que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovecha
miento, de conformidad con lo que les» — una de la Guardia Municipal 
^ ^ Á t t ^ ^ 1 ^ ^ £ r í f o ? nocturna y otra de la Brigada M u n i -

cipal de obras—, que quedan a dis-Ministeriales y la Orden de la D i 
rección General de Obras Hid ráu l i 
cas de 24 de Septiembre de 1949, ca
non revisable en el transcurso del 
tiempo que regirá con carác ter pro
visional mientras el Ministerio de 
Obras Públ icas no apruebe nuevas 
tarifas. 

l l . Cuando los terrenos que se 
pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido 
por el Estado, q u e d a r á caducada 
esta concesión, pasando a integrar 
se aquél los en la nueva zona rega 
ble y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-admin i s t r a t ivas 
que se dicten con carác te r general. 

12» Queda sujeta esta c* nces ión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a . la Industria Na 
cional. Contrato y Accidentes del 
Trabajo y d e m á s de ca rác te r social. 

13. E l concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons 
t rucción como en la explotac ión, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es 
pecies. 

14. El depós i to constituido queda
rá como fianza a responder del cum 
plimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser apro-

posición de la Corporac ión para su 
provisión en turno libre después de 
hecha la preceptiva reserva a favor 

I de ja Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles, de acuerdo 

; con lo^dispuesto en la Ley de 15 de 
Julio de 1952 y disposiciones com-

j plementarias. 
| Las mencionadas plazas están do-
| tadas: la primera con ocho m i l pese
tas anuales y la segunda con ocho 
m i l seiscientas cuarenta, t a m b i é n 
anuales, y las dos eon dos pagas ex
traordinarias y d e m á s derechos de 
carácter económico que a favor de 
los funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local reconoce el Reglamento de 30 
de Mayo de 1952. 

Primero. P o d r á n tomar parte en 
las pruebas que para la provis ión 
acordada han de celebrarse, quienes 
r e ú n a n las siguientes condiciones: 

a) Ser español , 
b) No hallarse incursp eñ ningu

no de los casos enumerados en el ar
ticulo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local de 
30 de Mayo de 1952. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 



e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida o dificulte el 
normal desempeño de la función. 

f) Tener veint iún años cumpli
dos y no exceder de cuarenta y cin
co, edades que h a b r á n de referirse 
a la fecha en que finalice el plazo dt 
presen tac ión de solicitudes. 

g) Para los que opten a la plaza 
de la Guardia Municipal nocturna, 
alcanzar la talla de 1'650 mms. 

Segundo. Las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas de 
aptitud, especificando a la plaza a 
que se opta, se presen ta rán en la Se 
cretar ía de este Ayuntamiento, debi 
damente reintegradas, en el plazo de 
treinta d ías hábi les a contar desde 
el día siguiente al en que-aparezca 
el anuncio de convocatoria en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. No 
será preciso a c o m p a ñ a r documento 
alguno,bastando con que los aspiran
tes manifiesten en sus instancias, ex
presa y detalladamente, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fe
cha de expiración del plazo seña lado 
para la presentac ión de solicitudes. 
Esta h a b r á de verificarse de las diez 
a las catorce horas de cualquier día 
h á b i l . 

' Tercero. Cerrado el plazo de pre
sentación de solicitudes, se h a r á p ú 
blica, mediante anuncio colocado en 
los lugares de costumbre e inserto en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
la re lación de los admitidos y exclui
dos a la real ización de las pruebas. 

Cuarto. Los ejercicios p o d r á n te
ner lugar desde el d ía siguiente háb i l 
al en que terminen los tres meses 
siguientes a la finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes, 
a n u n c i á n d o s e su comienzo con quin
ce días de ante lac ión mediante edic
to colocado en los sitios de costum
bre e inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Quinto. Los ejercicios se rán dos, 
de carácter eliminatorio. 

Primer ejercicio: 
Para los que opten a la plaza de la 

Guardia Municipal nocturna, consis
tirá: 

a) En escribir al dictado un pá
rrafo libremente elegido por el T r i 
bunal, quien aprec ia rá los ejercicios 
bajo los puntos de vista caligráfico y 
ortográfico. 

b) En resolver un problema de 
ar i tmét ica elemental a base de las 
cuatro reglas fundamentales. 

c) En redactar una denuncia so 
bre un supuesto de infracción que 
p r o p o n d r á el T r ibuna l . E l tiempo 
m á x i m o para la real ización de' este 
ejercicio será de hora y treinta m i 
nutos. 

Para los que opten a la plaza de la 
Brigada Municipal de obras, corsis 
tirá en las mismas v pruebas que e 
aoterior, pero excluyendo la referen 
te a la redacción de la denuncia. El 
tiempo m á x i m o para la real ización 

de este ejercicio será de una hora. 
Segundo ejercicio: 
Para los que opten a la plaza de la 

Guardia Municipal nocturna, consis 
tirá en contestar a las preguntas 
que durante el plazo m á x i m o de 
reinta minutos se formulen por el 

Tr ibunal sobre los principales órga
nos de la Admin is t rac ión Provincial 
y de la Municipal , funciones de la 
Guardia Municipal , derechos y debe
res de los funcionarios municipales, 
callejero de la ciudad y principales 
preceptos del Código de Circulac ión . 

Para los que opten a la plaza de la 
Brigada Municipal de obras, consis
t irá en contestar a las preguntas que 
durante el plazo m á x i m o de veinte 
minutos se formulen por el Tr ibuna l 
sobre lo m á s elemental acerca de los 
órganos de la Admin i s t rac ión Pro
vincial y de la Municipal , funciones 
específicas de los empleados munici
pales de obras y deberes y derechos 
de los funcionarios municipales. 

Sexto. Cada miembro del T r i b u 
nal podrá conceder por cada uno de 
los ejercicios un m á x i m o de diez 
puntos, cons iderándose desaprobado 
quien no alcance un m í n i m o de cin
co puntos en cada uno de los dos 
ejercicios. 

La suma total de puntos alcanza
da en los dos ejercicios, puntos que 
para cada ejercicio consis t i rán en la 
media de la pun tuac ión otorgada 
por cada uno de los miembros del 
Tr ibunal , const i tu i rá la calif icación 
final. 

Sépt imo. E l Tr ibunal que juzga rá 
los ejercicios estará constituido de 
la forma que determina el ar t ícu
lo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Admin is t rac ión Local. 

Octava. Terminados los ejerci
cios, el Tr ibuna l elevará a la Comi-
*ióo Municipal Permanente y al 
Sr. Alcalde, en sus respectivos casos, 
propuesta de aprobados, cuyo n ú m e 
ro no podrá ser superior al de plazas 
convocadas. 

Quienes resultaren propuestos pre
sen ta rán en la Secretaria del Ayun
tamiento, dentro del plazo de treinta 
días a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos siguien
tes: 

a) Partida de nacimiento,: que 
h a b r á de legalizarse en el caso de 
corresponder a Registro Civi l de fue
ra de la ju r i sd icc ión de la Audien
cia Terr i tor ia l de Valladolid. 

b) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado méd ico de no pa
decer d» fecto físico o enfermedad 
que impida o dificulte el normal 
desenvoivimiento de la función. 

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde Presidente 
del Ayuniamiento en cuya jurisdic-

i ción haya residido el interesado du
rante los dos ú l t imos años , 

| e) D c'arfición jurada de no estar 
incurso ea ninguno de los casos com 

prendidos en el articulo 3B del Re« 
glamento de Funcionarios de Adtnk 
n is t rac ión Local. 

Los que tuvieren la condic ión de 
funjcionarios públ icos es tarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener el anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u O ga-, 
nismo de que dependan, acreditando 
su condic ión y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios. 

Dentro del plazo indicado y en el 
día que se señale, t endrá lugar en 
una de las dependencias de la Casa 
Consistorial y ante el Sr. Secretario 
de la Corporac ión , la talla de quien 
resultare propuesto para el desempe
ñ o de la plaza de la Guardia Muni
cipal nocturna, ex tendiéndose en el 
expediente diligencia acreditativa de 
la talla alcanzada. 

Quienes dentro del plazo señalado,, 
y salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaren su documen tac ión , o el 
que resultare propuesto para la plaza 
de lá Guardia Municipal nocturna 
no compareciera para ser tallado 
o no alcanzara la talla exigida, no 
p o d r á n ser nombrados y quedarán 
anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren podido incur r i r por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en las pruebas. 

La Bañeza, 3 de Febrero de 1958.^ 
E l Alcalde (ilegible). 
609 N ú m . 166.—598,50 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Coiunídad de Reíanles de la Presa 
«El Dolo», de La Milla del Rio. Haeííi 

de! Río y Quiñones del Rio 
En cumplimiento de lo determina

do en el a r t ícu lo 45 de las Ordenan
zas por que se rige, se convoca a 
Junta General a todos los partícipes, 
de esta Comunidad, que se celebrará 
el domingo, día 9 de Marzo próximo, 
y hora de las doce de su mañana , 
que t end rá lugar en el local del pue
blo de La Mil la del Río, con objeto 
de tratar los siguientes asuntos: 

Lectura del acta anterior. 
Examen de la Memoria anual. 
Rendic ión de las cuentas del ejer

cicio de 1957. \ 
Ruegos y preguntas. 
Es de advertir que si no se reunie

ra n ú m e r o suficiente de señores re
gantes o hec tá reas representadas en 
esta primera convocatoria, tendrá 
lugar en segunda el día 23 del mis
mo mes, y hora de las doce, siendo 
vál idos los acuerdos que se tomen. 

La Mil la del Río, a 10 de Febrero 
de 1958, - t E l Presidente, José Lia* 
mas. 
678 N ú m . 171.--73,50 ptas. 


